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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

         Bogotá D. C. dos de diciembre de dos mil veintiuno  
 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, se pone en conocimiento de 
la parte demandante el informe secretarial de títulos que reporta la 
inexistencia de consignaciones a la fecha.  

 
Por secretaría publíquese el informe referido junto con este proveído 

(núm. 007). 
 
Conforme lo anterior, no se accede a la entrega de títulos requerida 

por la parte actora.  

 

 
 NOTIFÍQUESE. 

 
 

                     
CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 

Juez 
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